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La Administración Local dirige sus servicios a la población con 
discapacidad de Girón 

 
La Secretaría de la Población con Discapacidad atiende a sus 
inscritos, brindando los servicios que allí se disponen.  
 
Los horarios de atención inician de  8 a 12 am y de 2 a 6 pm. Apoyo 
pedagógico, apoyo jurídico, terapia funcional y utilización del tiempo 
libre son los dispuestos en las instalaciones ubicadas en la Cra 16 # 
42 - 40, barrio Rincón de Girón, parte alta. 
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